
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2018-00226-00 
 
Se pone en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes, las 
respuestas emitidas por CIFIN (TransUnion), visibles en los archivos 16 y 17 del 
expediente digital.  
 
Ahora bien, en atención a la comunicación referenciada y a orden 17 del expediente, 
esta judicatura ordena requerir a CIFIN (TransUnion) a fin de que se sirva aclarar el 
oficio en cuestión (consecutivo 3407602), por cuanto el proceso aquí tramitado 
corresponde a uno de naturaleza civil, sin embargo, allí se hace mención a uno de 
carácter penal, además de que solicita a este Despacho “acta emitida por el juez de 
control de garantías”.  
 
Con base en lo anterior, por medio del Centro de Servicios, líbrese y remítase oficio 
con destino a CIFIN (TransUnion), comunicándole lo aquí dispuesto. Así mismo, y 
a efectos de brindar mayor claridad, anéxesele copia del presente auto, y copia de 
los archivos 14 y 17 del expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
JUEZ. 
   
JSMZ 
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